
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

      Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicación: 2022-00864 00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 
82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA contra MARCOS JUNIOR PALMERA 
GUERRERO, por las siguientes cantidades: 

 
Pagare No. 061001308 
 

Por la suma de $ 1.513.246, oo  M/cte correspondiente a “doce  (12) 
cuotas vencidas y no pagadas”, correspondientes a los periodos de junio de 
2021 a junio de 2022, discriminados así:  
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 

 
 
 
 
 
Por la suma que resulte liquidada por concepto de intereses de mora 

sobre las «cuotas en mora» referidas anteriormente, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una, hasta el día que se verifique su pago total, 

 No.  
Cuota 

Fecha de Vencimiento Capital  

22 30/06/2021 $108.983, oo 
23 31/07/2021 $110.171, oo 
24 31/08/2021 $111.372, oo 
25 30/09/2021 $112.586, oo 
26 31/10/2021 $113.813, oo 
27 30/11/2021 $115.054, oo 
28 31/12/2021 $116.308, oo 
29 31/01/2022 $117.576, oo 
30 28/02/2022 $118.857, oo 
31 31/03/2022 $120.153, oo 
32 30/04/2022 $121.462, oo 
33 31/05/2022 $122.786, oo 
34 30/06/2022 $124.125, oo 

Total $ 1.513.246,oo 



teniendo en cuenta la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera sin que supere la tasa de usura. 
 

Por la suma de $ 154.919,oo M/cte por concepto de «intereses de 
plazo» de la obligación contenida en el pagare base de la ejecución, 
causados desde junio de 2021 a junio de 2022, discriminados así: 
 
 
 
 
 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado por el término de diez (10) días para 
proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente. Téngase en 
cuenta que la dirección física de esta sede judicial es Calle 12 Nº 9-55 
Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico 
es cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S antes (RST 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S), actúa como endosatario en 
procuración.  

 
NOTIFÍQUESE (1 de 2) 1 

                                                   
1 Decisión anotada en el estado No. 110 del 2 de septiembre de 2022. 

No.  
Cuota 

Fecha de Vencimiento Capital  

22 30/06/2021 $19.245, oo 
23 31/07/2021 $18.057, oo 
24 31/08/2021 $18.057, oo 
25 30/09/2021 $15.642, oo 
26 31/10/2021 $14.415, oo 
27 30/11/2021 $13.174, oo 
28 31/12/2021 $11.920, oo 
29 31/01/2022 $10.652, oo 
30 28/02/2022 $9.371, oo 
31 31/03/2022 $8.075, oo 
32 30/04/2022 $6.766, oo 
33 31/05/2022 $5.442, oo 
34 30/06/2022 $4.103, oo 

Total $ 154.919, oo 
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